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Se suscribe á este Periódico en 
la h«pronta de CARIÑENA, i 
JIMENEZ, calle de le Pescadería, 
ñute al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos, y reclama
ciones, se dirigirán á I;; Perh'íCion 
establecida en la niisHía impronta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN
GÓBIERN(i”!)E LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Peal fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

1 "MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°—Circular.

Las Cortes 'constituyen les j en sesión del día de 
'aver, aprobaron por unanimidad la siguiente 
proposición.

«Pedimos á las Cortes sé sirvan declarar qué 
■se asocian a las nobles y patrióticas frases delSr. 
Presidente del Consejo de Ministros, y están re
suellas á dar su apoyo al Gobierno para el afian
zamiento del Arden público, sin el cual la liber
tad es imposible.»

Si antes de ahora el Gobierno estaba resuello 
á conservar el Arden público, como aseguró á 
las-Cúfles el Presidente <M Consejo de MirG- 
íros en el discurso que dió ocasión al acuerdo que 
queda inserto, después de éste acto solemne en 
(pie los'Representantes déla nación han dado 
una mieVí prueba de Jos seiilimiénto-s que á to
dos animan o»"» asegurar la libertad y el órden, 
el Gobierno i.e.re el deber de dirigirse a sus de
legados en las provincias, recordando los que en 
punto tan importante están llamados á cumplir.

Dentro del círculo legal, y sin salir jamas de 
él, tienen medios para hacer que todos respeten 
la lev: séan ellos-lospri'meros en acatarla, y no 
consientan nunca que por otro sea desobedecida. 
En esta parte el Gobierno e.-.lá resuelto A castigar 
con mano fuerte las fallas que sus representantes 
en las provincias puedan qonie.ter, .toda, vez que 
cuentan, para conservar el órden y hacer respe

tar las leyes, con el decidido Apoyo de los Imm- 
tres honrados, del ejército y de la .Wiliriá nacio
nal que en todos los pueblos existe, y que éñ lo
dos está dando pruebas de su sensatez y de su pa
triotismo: por esta ratón la Reina (q: I), g.j es
pera que, V. S. sabrá llenar cumplida mente los 
debéres.que Su posición le impone, con decisión 
y firmeza; que dictará cuantas medidas preven
tivas sean necesarias para evitar (pié el órden 
público se altere en la provincia cuyo gobierno le 
está encomendado, y que si por desgracia otra co
sa sucediere, contendrá con mano tuerte, sin sa
lirse de las prescripciones legales, á los autores 
del desorden, entregándolos á los Tribunales de 
justicia para que sean juzgados conforme á las 
ley es.

De Real órdenlo'comunico áV, $. para su in
teligencia y cumplimiento, y para iu de los habi
tables de esa provincia. Dios guarde áÑ. S.mu
chos años. Madrid 3 de eneró de 1855.—Ssiita 
€niz.==Sr. Gobernador déla provincia de....

Circular Núin. 5.
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 

-y demas dependientes de mi autoridad practica
rán las nías esquisitas diligencia-; para averiguar 
el paradero de las alhaja8 robadas en la iglesia 
de Santa C- uz de «Juarros y se espresari seguida
mente, remitiendo con toda seguridad á este Go
bierno la persona en quien pudieran encontrar
se. ^Burgos 2 de enero de 1855.—Angel Bar- 
roela.

Alhajas robadas.

Un cáliz con su patena y dos cucharillas, el 
copon, una cajita de dar el Viático y otra cajila 
que contenia la reliquia de los mártires de Cár
dena, todo de piala.



Otra núm. S.
Comisión de examenes de Maestros y Maes

tras de la provincia de Burgos,
s Esta.'comisión ha acordado señalar el áia 6 
<lel próximo mes de febrero para dar principio 
al examen extraordinario de los aspirantes á 
maestros de la clase elemenlal.qne sediallén en 
alguno de los casos que determina el arl. 12 del 
reglamento dé 18"de junio de í850, á cuyo efec
to deberán presentar en la secretaría de la Co
misión sita en el ISnertodel líey núm. 22, los 
documentos exigidos por el ¡:-rl . 15 de dicho re- 
giaméntó, advimtitido qiíedeherán hacerii) antes 
del. (fia 3 de.í citado ip.es. Los ejercicios de las 
aspirgintas a Maestras de clase elemental v su* 
perior principiarán el 9 del mismo, haciéndose 
la presentación de documentos señalados en el 
arl. 37 antes del día 5, pues en otro caso no se 
admitirá su presentación á hts ejercicios.

Lo que se publica en el Bolcíin Ojicial paro, 
qu e pueda llegar d conorimierJo de lodos los in
teresados. Burgos 5 de Enero de 1855. = A’. P 
Angel Barroeta-P. A. D. L. p. Antonio 
Martines Acosta Secretario.

La Comisión Superior de Instrucion primaria ha 
acordado en sesión de hoy recomendar á ios Avuntamien- 
l s.) Maestros de la provincia la adqmdcion de la obróla 
riolada Elementos de Geografía L’iíiversa!, que publica 
I). Ensebio Alejandro de Salazar, y se ha adoptad» por 
el Gobierno de 8. M. para .pie sirva de testo en las 
Escuelas del Reino. La concisión')’ exactitud con que se 
ba lan descritas las principales nociones de ilícita ciencia 
unido á lo correcto y seiii-jllo del letiguage hacen muy 
útil y conyenienle una publicación cuyo autor se ha pro
puesto acomodarla á la débil iinvligeticia de la juventud 
ipie se dedica al estudio de la Iiísínicióu Primaria. Bur
gos 28 de diciembre de 185Í.— E. P. Auge.! Barroela. 
—P. A. D. L. C, P. AnlotiiO Martínez Acesia, Secretaria.

AXUKCWS OFi4ilAf.ES.

BECTIFICAEION. ■'
En el ,Bo¡el:n oficial núm. I f>7 del jueves 28 

de diciembre’ ú’tí’uo, en el anuncio de’ venta de 
fincas devueltas al Clero-, en e| núm. I íl) sé dice- 
«Once tierras y una escribiría en Otitoriá la 
Camera, de la Trinidad de Sarracín,» debiendo• 
decirse: «once tierras y una viña.»

En la Secretaría de la .Comisión de instruc
ción primaria de esta. Capital se hallan los títulos 
de Maestros pertenecientes á I). Félix Esteban 
I). Francisco Alonso Gamo, I). Justo Arce Mar
tínez, i). Manuel Bodegas y [).’ Tomasa Arroy o. 
Se hace saber á los interesados para qtíe puedan 
presentarse personalmente á recogerlos.

D. Fausto Arroyo, Alcalde constitucional de 
esta-villa de Villaquiran de los Infantes etc.

. Hago saber: que en el dia 3 de febrero del año pró
ximo de 1855 y hora do las once de su mañana, en 
.virtud de la correspondiente autorización de la Exorna. 
Diputación provincial y de acuerdo de este Ayuntamien
to Constitucional, se rematarán publicamente en la casa 
Consistorial del mismo, y estrados del * Gobierno civil 
de provincia, las lincas de los propios de" esta villa que 
justipreciadas se espresaii á continuación y bajo las 
(tundiciones siguientes: . .
í 1.a La licitación ó remate se hará de cuatro fincas 
-rústicas, y por consiguiente en cuatro suertes; siendo 
la primera la tierra délas Posas, de dos fanegas y inedia 
■segunda Calidad, surca por cierzo I). Fermín Araiizana 
Perez, vecino de la ciudad de Burgos y camino, ábrego 
arroyo, regañón id., solano camino; tasada en mil seis
cientos veinte rs.

Otra tierra al Pretil, de fanega y media de sembradu
ra, segunda calidad, surca cierzo, "ábrego y solano, ca
mino; regañón, arroyo; tasada en mil cincuenta rs.

Opa tierra á los Meígueros, de tres fanegas, 
■segunda calidad, surca por cierzo, lindes;.abre»» ni • 
solano, arroyo, y regañón tierra d(i| ¡Monasterio &de San 
Luis de líttrgos, lasada en mil ochocientos rs.

Otra al Paradero, ile tres fanegas, primera calidad, 
surca cierzo, arroyo; ábrego, lindes; solano, camino- re
gañón, arroyo; lasada en fres mil rs. ’ -

2. a Las lincas se rematarán una por una.
3. a La sultana ha de verificarse á la vez en los es

tirados del Gobierno civil de la provincia y en la casa;
de Ayiinlariiienlo <k-es'te pueblo. : ‘

4. a ■ N’- se adje-iiearáu hs fincas mientras no se cu- 
bftii) Lis dos leí.ceras partes (Id j nsi i precio,

5? Para el pago do dichas fincas atolo se admitirá
- dinero eiectivo,1,cftieu>s. dp la Deuda consolidada por su 

.. valor compute, 1
Las lineas enagcnables están libres de toda car

ga perpetua y temporal
7.a Las fincas'enagenadas se adjudicarán en el mas 

ventajoso postor, en cualquiera de ios dos puntos donde 
se ceh‘bra el rem de.

5. J t.oncluida la subasta no se admitirá otra mejora 
que la déla cuarta dentro de los noventa dias que mar
ca la ley.

' ( 9.a El lic.ila.dor á cuyo favor quedasen las fincas, ha 
de dar fiador liso, llano y abonado.

10. lodos los gastos de la enajenación serán de 
cuenta del adquireiilc incluso el coshE.le Ja escritura y 
su copia, qm> ha de archivarse cu este Ayuntamiento.

11, De este pliego do condiciones se remitirá copia
■ original al Sr. Gobernador de provincia para que se 
i digne mandar se inserte en I ■ B.detin oficial de la mis- 
i ma á lio de que llegue á noticia de iodos sus h dulantes 
: como está prevenido. Dado en Villaquiran de los Infm- 
tes diciembre 20 de 1854. —Es Copia.—El Alcalde 
1"au.sñ) Arroyo -Por mandado de S. M Ildefonso Grind- 
bu, Secretario. 4 

. D. Renugto Saloman Socio de número de la sociedad 
Economtca de Amigos del pais„de. Valencia, PorrespónS 
de la Academia Española de Arqueología, Caballero de u 
Real orden Amtrcana de Isabel la Católica, por acción 

OFi4ilAf.ES


guerra, Secretario honorario de S M. y Juez de 1.‘ instan
cia del purlido áque (la nombre esta tilla etc

A los Señores Jueces de I." instancia, Alcal
des constitucionales,. Comandantes de los des
tacamentos déla 'Guardia cid y demas auloiida- 
des délos pueblos de esta provincia, á quienes, 
atentamente saludo, tengo el honor de partici
par: que en uño de los dias ó noches, a contar 
desde el penúltimo sábado, fueron rollados del 
Sarituanó de San Formerio, en el Condado dé 
Treviño, ignorándose hasta ahora por quien, los 
ornamentos, Vaso sagrado y efectos (¡ue siguen, 
con fractura de las puertas principales y cajones 
de la Sacristía de aquel. U:> caliz.de piala labra
da de peso corno de media libra: l'í:a patena, 
también de piala sobredorada, bastadle sencilla.- 
dos albas de lienzo pliigastel con encages en las 
mangas y en el eslrento ndenur: dos ániilos del 
mismo lienzo: dos manteles de aliar de lienzo 
pingaste! como de 7 varas de largo cada mío: 
Seis adías de cera blanca de á tres libras ¿ medio 
gastar v catorce libras de Velas de cera igualmente 
blanca sin empezar; en cuya vista, en nombre de 
la Reina Nuestra Señora (q. D. g.) exorlo y re
quiero á V. V. S. S. y de mi parte les ruego y en 
cargo que con e1 celo que tanto les caracteriza y 
distingue, practiquen cuantas diligencias-fies 
parezca,-para ver de conseguir el hallazgo de la 
alha ja v nemas efectos robados y la captura de 
los pre simios autores de tal debió, poniendo 
unos y otros á mi disposición caso de ser habi
dos, y quedando yo al tanto en iguales ó pareci
das ocasiones siempre reconocidísimo.

Dado, fii i.iádo y sellado "en Miranda de F.bro 
á 2 de cuero fde 1'855.—Remigio Salomón.— 
Por mandado de su Señoría, Donato Martínez.

Lieeneleflo D. Julián ^Gutierre-. Sel Oln>:>, Juezdt pri- 
«icta inslunciu tle este partido de Viliacanied».

P-nr vi presente cito, i-snv y emplazo á Juan Péláyo, 
vecino d<- la villa de la Vega de Fas y tabernero en la 
vento de Rulangus, jurisdicción de Salí Pedro el limite- 
ral #>ara que en <■! preciso término de til) diasque por 
primero, áhitno y perentorio plazo se te señala^ "se pré
senle-en este Interna! á defenderse de los cargos qué 
contra él resultan en la causa pendiente en el luisón» pol
la muerte viólenla <!• la á su convecino José Manuel Ruiz, 
en la udehi* del 7 ai 8 de noviembre próximo pasado, 
pues si lo iiii iere se le oirá y administrará justicia, y ¡la
sado dicho plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que 
Lava lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y re 
beldíá, v entendiéndose con los estrados de la audiencia 
las notificaciones y diligencias' que debieran hacerse éti 
su persona Dado eirVillacaniedo á 28 de diciembre de 
1851.—Julián Gutiérrez del Ohmr. P. S. M., Miguel 
Mazorra.

D Martin Guinea, Juez de 1." instancia de esta villa 
de Anuida de Duero..

A los Señoies Gobernadores.tje provincia, Jueces de 1.‘ 

instancia, Alcaldes constitucionales y Comandantes de los 
puntos de la Guardia civil. .

Hago saber: Que en la noche del 30 de diciembre últi
mo, fue capturado por la autoridad local de I» villa de 
Fuenlenebrp, la persona del que dice llamarse. José .TJindie- 
la, natural de Santa Agüeita, provincia de Guipúzcoa, 
residente últimamente en Praddlueiigo, y antes en Vitoria, 
de oíic-o cantero, a quien entre otros efectos insignificantes, 
se le ocuparon vanas alhajas y ornamentos sagrados de plata, 
y un caballo, cuyas señas a continuación se espre.sau, logran
do fugarse otro compañero suyo, el. que al verificarlo, tiro 
un capoté, cuyas uiaugas coiileuiau cinco trozos que forman 
unaeruz parroquial, tuyas alhajas sé supone enn bastante 
ifutidmnetii'o han debido ser robadas de alguna Iglesia: y en 
■su vista, y para poder indagar de donde tem ¡telado, lie man
dada en providencia que ha recaído en la causa criminal 
que con tal motivo estoy instruyendo espedir requisitorias 
a varios Juzgados, y que se inserte este anuncio en los . 
Bóteteles oficiales de algunas provincias con el dóbte objeto 
de. que llegue a noticia de los Señores curas párrocos, paia 
que los de las Iglesias en donde hayan faltado, se presente» 
pi rsí ó por apoderados, competentemente ¡t itm iz.ados en éste 
juzgado á reclamar aquellas alhajas, -quienes justificando 
en legal forma su procedencia se íes entregaran: v para que 
las autoridades a quienes se dirijo procúren pe lodos cuan
tos medios los sugiera su buen celo, dura las disposiciones 
necesarias para Jacaptura del fugado, y caso qúe'se verifi
que ponerlo a mi disposictemcon la seguí idad necesaria.

Dado en Aramia de Duero a 2 rie enero de 11355 = 
Martin Guinea.—Por su mandado, Juan de S-in Mailin.

Señas del fugado.

Estatura 5 pies y 2 pulgadas, corpulento, ¿ara redonda, 
color moreno, pelo negro, ojos id., ha-h-i negra y poco po
blada, nariz abultada, de 26 a 28 años íFe edad, vestido de 
clzon corlo de Sayal, elástico achocolatado, con gorra de 
pasainontañas de varios.colores, faja negra, mcditfs de ¡ana 
parda y zapatos blancos.

Efectos que se suponen robados.

Cinco pedazos que componen In cita, brazos y pie de 
una cruz parroquial, cuyo peso -es dé eiiareitia y Cual re on
zas ¡loco oras ó menos,su hechura antigua, cuerpo redondo 
con. nudillos soldados, figura de palo de espiux,, .grabado á 
buril, rayas á lo largó mordientes, mi sus remates antiguos 
de ciniiro cartones, se ¡dados, y el cerco de los remates con 
unas moiduras figurando concliilas cotí su armazou de ma
dera; un sol de viril con su lunétu, con una cruz, y una es
trella del mismo, separadas, dé peso de 1.0 cazas con falta 
de algunas estrella» con que estaba alburiado, un pie de ca
li?;, ó de! viril que se deja hecha refereirci.a de peso de cinco 
onzas, y uua ochaba con marea -cuadrada clm letras que di
ce;;. Esteban, entallado cotí «na media' caña a la cimclusion 
del pie, un copon con su pie, baso copa, y lapa <on una 
cruz al remate de esto, el p-é con un cmdoncillo al filete, y 
una nioldut ila a la media caña á ruieb* Fa basa con cinco 
cordoncillos en su cuerpo’y remate la copa un cordoncillo, 
y latapacon tres cordoncillos todos hechos a ruleta y dorado 
soló la copa, de peso todo de siete onzas y media, una pate
na dorada por dentro, de peso de tres onzas, v seis echabas, 
dos crismeras entalladas con sus- tapas de olio, y crisma 
como lo indican las iniciales que las mismas cofilienen de 
peso de cinco onzas Cuyas alhajas y vasos sagrados.son de 
plata, y se encuentran en mal estado, abollados unos y 
routos otros.

Y un caballo lucero, capón, pelo castaño claro, cabos 
negros, ríe edad de cuatro anos, de "seis cuartas de alzada, 
y con uua matadura en los riñones.

caliz.de


AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
BciVGOS.

Habiendo-acordailo esta corporación proveer dos pi azas de ci
rujanos lilulares de esta Capital, doladas én 5800 rs. cada una, 

-c obrados de tos fondos ínunicipales por mensualidades vencidas 
con deducción de 500 rs anuales para la jiibtíáciou ■ <ieí Profesor 
(pie ha desempeñado este cargo, lia dispuesto,señaiar el término de 
40 dias contados desde el siyuii tile a I qtm se inserte e,1 te anoncio 
en I a Gacela oficjal <lel Gobierno, parr <¡mi los aspirantes á di
rilas plazas presenten sus solicitudes 5 reí- eiones de méritos 
(h'biiíaiiieate documentadas en esta Secretaria municipal donde 
se hallan <le uianiljcsto bis condiciones con arreglo-á las cuales 
se ha de verificarla mencionada provisión. Bureos 28 de diciem
bre de J 83 í.—-lúl Alcalde i 0 cornil i luí' tona!, Santiago Aginar y 
Mella.—P. A. 1). i. A., ¡•■raticisco.Blanco de Menditahal, Secre
ta, ip.

S • halla vacante la plaza de cirujano titular dé la villa de Poza 
de la Sal, cuya dolaeiou ewn.dsle en 551)9 rs. anuales pagados 
niimsualmento de.h1.• ímidos m iiiirip iles sin ntítigarimi de afei
tar, 150 rs. por la asís! encía ah hospital, dos - rciilrS por cada 
sangría a.l <[<ie no fuese pobre, y los emolumentos ipie por los 
partos está condicionado, y cuya población se compone de 60y 
V reinos.

Los aspirantes dirijirán sus solieitudcs'fram-as de porté a.l pre
sidente del Ayuntamiento, en el término de 20 di:.s á contar des
de la publicación de es|e aiiimcio. Poza enero 2 de 1855.—Va
lentín Conde.—Castm Hodriguez Mal nuez, Secretario.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular ilel lugar de Gar
fias y Caslil de Can ias," su dotación consiste en i 10 fanegas de 
trigo añílales pagadas por Los \ eeinyS en San Miguel.ib- setiembre, 
libre de contribución -esceptuando la del subsidio; los memoria

les se dirigirán francos de porte al Alcalde de Carrias, hasta ei 
día 15 de enero actual.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Herrame- 
iluri y pueblo de Velasen en la provincia de Logroño, distante 
400 varas de una á otra población; su dolaeiou consiste en 120 
fanegas de Higo anuales pagadas por el Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre, libre de todo pago de tinútribñeimi'es, y con la 0- 
bligacion de tener un barbero que sepa afeitar regularmente. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes frascas de porte al Pre
sidente del Ayuntamiento en término de veinte (lias contados 
desde la inserción' de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos. Herramelluri 31 de, diciembre d 11 1854. El 
Presidente, Geiedotiio Diez.—Juan Ciiende. Secretario,

ANUNCIOS.
BOSQUEJO. DE LAS PRINCIPALES EPIDEMIAS, 

v en participar
DEL CÓLERA MORBO ASIÁTICO,

escrito para el pueblo por U. Juan Glimdco Mingo.
Este opúsculo, interesante para los padres de familia, pa

ra los jóvenes aficionados 11 la lectura y para cual pitera per
sona ipte por su posición social este encargada de vigilar id 
salud de -otras,, -contiene noticias curiosas v amenas sobre 
varias epidemias, y da.reglas importantes para preservarse 
de ellas ó ¡tat a evitarlas —Es útil no s do. para hoy día, que 
nos amenaza una epidemia, sino para cúalquier tiempo y 
época de ia vida-,—A-pesar de la gravedad del asunto, su 
lectura es agradable y entretenida ; hasta ahora no se publi
cado nutgii.na obra de este, género

Se vende en Burgos en ia librería de D. Pas
cual Polo, á dos reales.

INDICE

de Ivs Reales decretos, órdenes y circulares insertas en el Boletín oficial 
en el mes de diciembre de 1854.

Núm. 156. Circular del Inspector General de 
la Milicia Nacional sobre armamento dé la misma.

Núm. 157. Real órden suspendiendo las 
eleciones de A ymilamleittos.

Real decreto de amnistía.
(1i;cular del Gobierno de provincia., sobre re 

paramen de caminos vecinales..
Núm. 158. Idem señalando precio á los su

ministros.
Id. dé la Audiencia Tenikuia’ trasladando el 

Real decreto de amnistía,
Núm. 15!). Real órden de! Ministerio d'e la 

Guerra sobre el cólera nimbó.
Núm. ISO. Circular de la Dipn-taci-on pro

vincial, sobre formación de los Distritos tnünici- 
pales.'

Id. previniendo á los Ayuntamientos paguen 
el recargo sobre-consumos.

Otra del Gobierno Militar, llamando á varios 
individuos agraciados con la cruz de, M. 1. L.

Núm. 161. Real órden del Ministerio déla 
Gobernación, sobre elección de Diputados.

Circular de L> pipmm iaír sobré la inversión 
de caudales -de los propio,, -. arbitrios. .

L .-.t de id. sobre formación dé presupuestos.
Núm. 162. Real órden dól Ministerio de Ha

cienda, sobre la recaudación ife loS ramos pro
ductivos del de la Gobernación.

Circular de la Administración principal de 
Hacienda pública, para la presentación de ios 
recibos de gastos municipales.

. Num. 163. Continua ¡a instrucción sobre 
recaudación de los ramos de la Gobernación.

Real decreto sobre ei uso de ja condecoración 
concedida por S. A. el Regenté del Reino á ios 
Milicianos Nav i < m ales.

Num. 164. Real órden del Ministerio de ia 
Gobernación, sobre elecciones de A vunl tuientos.

Núm. 165. Real decreto del Mini-lerio de 
Hacienda, sobre descuento gradual de sueldos.

Núm. 166. Se halla el reparló del cupo que ha 
correspondido a los puebles de esta provincia 
para 1855, por contribución territorial.

Núm. 167. Circular del Ministerio de la Go
bernación, sobre sellos de franqueo.

Núm. 168. Real órden del Ministerio de la 
Gobernación, suprimiendo la contribución de 
consumos y el derecho de puertas.

A continuación'se halla inserto el presupuesto 
provincial para 1855.

Burgos: imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dora».


